
@ XIXICIDAIIDAD D!'TI¡TA¡. DI If,CLAT

RESOL CIÓN DE ALCAL ín
No 48-2023-A-MDI

lnclán, 15 de febréro del 2023.
vtsTo:

S€gún, lnturme No 011-202$JMFTJUC/MD|-T de fecha 09 d€ tubrero del 2023, lntonn€ N' M7-202}OA-GM-
MDI-T do bcha 13 de bbrero del 2023 y el proveldo de G€rénc¡a Municipal dbponiendo la proyecc¡ón de acio
resolutivo conespondionte;

CONSIOERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto en el arllculo 194' de la Const¡tuc¡ón Polltica delestado, en concordancia
con el articulo ll del Tftulo Preliminar d6 la Ley N'279720'Ley Orgánica de Municipalidades', establece que los
gobiernos loceles gozan de aulonomia polft¡cá, económ¡cá y adm¡n¡strat¡va en los asunlos d€ su competencia,
rad¡cando €sta autonomfa en la facuttad dB ejercar actos de Gobierno, administrativos y de adm¡n¡strac¡óni

Dir€cliva N' 00$.2021-EFl51.01 'L¡neamióntos Adm¡nistrat¡vG para la Depuración y Sincaram¡énto Contable d6
las Ent¡dadss del Sector Público y Otras Formas Organizat¡vas No F¡nanc¡sras que administren R€curso3 Públ¡cos'
en su Nral. 4.2. sobre Definic¡ones d¡spone que para efeclos de los presa es L¡n€amientos se deñn€n los
siguientes términos: b) D€purac¡ón y s¡nceram¡ento contablg: Es 6l con unto d6 acljv¡dádes orientadas a d6t6rminar
la existéncia real do áclivos y pas¡vos de la Enüdad y su corespond¡ento med¡ción, a ñn d6 qu€ lo3 e8tádos
financieros cumplan oon las caraderfst¡cas fundamentales de relevancia y representac¡ón ñel. Esto se logre,
excluysndo de los estados financieos todo valor contabl€ que no satisfaga la definic¡ón y los criterios de
reconoc¡m¡ento, e incluyendo valoros que, si cumplan dichos requer¡m¡enlos, o reclas¡licando cuentas conlables
de acuerdo con 3u naturaleza.

Que la acotada norma en su Nrel. 5.3dispono que elTitulardo la Entided, luego de declarar el ¡n¡cio de las acciones
de depurac¡ón y sincaramiento oontable, deb6 designar a la CDS medianÉ resolución, ¡nd¡cando el obieto,
funcionas, pr$¡dente e intsgranteg, y su duración mientras s6 ll€va a cabo ol proc€ao.

Que, sagún 6l lnllcrm€ No 0l '|-2023JMFT-JUC/MOI-T de tucha 09 de tubrgro del 2023, el jefe de la Unidad de
Contab¡lidad solicita la designación y aprobación d€ com¡sión de Oepuración y Sincerami€nto Contable para el
p€riodo 2023.

Que, con lnforms N' 047-2021OA€M-MD|-T de bcha t3 de febEro del 2023, la Jefe de la Ofic¡na de
AdminiStrac¡ón indica que v¡sto el docüm€nto qu€ sntecadB apru€ba la conformec¡ón de la comis¡ón de D6purac¡ón
y Sinceramiento Contable para el año fiscal 2023, por lo que requ¡ore la em¡s¡ón de aclo rBsolutivo.

Estando con lo s€ñalado y de acu8rdo a las facultades confgridas en ol artlculo 20o inciso 6 de la Ley N'27972,
L6y Orgánica d€ Municipalidades, y sus mod¡foac¡one§, y contando con álV' B' de la Gerenc¡a Municipal, Olicina
de Admlnistrac¡ón y Ofc¡na ds Asésorla Jurld¡ca;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIfSERO. - coNFoRfsAR la Com¡sión de Depurac¡ón y Sinceramiento Contable pere el p€riodo
2023 de la Mun¡cipalidad Distrital de lnclán; quedando inlegrEda por las s¡guigntes unidades orgánicas:
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> Jofe do la Unldad do Cont bllldrd
> Jete d.la Oflclna d6 Admlnbtreclón
> Jele de le Oflclna do Plánlflcrclón y PBsupuelto

PrB!¡dénte
lntegranté
lntegrentg

ARTICULO SEGUNDO. - ENCARGAR al cr¡mplimienlo de la pr$€nt€ resolución, a la Gerenc¡a Munic¡pal y a los
M¡embros conformantsB dél Comité designado.

ARTICULO ÍERCERO. . NOTIFIQUESE e cada uno de los m¡embros del Com¡té const¡tuido, para que se Avoquan
a las funciones d€l6geda8.

REGlsfREsE, co u]{feuEsE Y cuuPLAsE
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